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17768 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2001, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por
la que se concede la jubilación voluntaria al Notario
de Catarroja don Francisco Javier Molpeceres Oliete,
por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años.

Vista la instancia del Notario de Catarroja don Francisco Javier
Molpeceres Oliete, en la que, al amparo del artículo 57 del Regla-
mento Notarial y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 2 de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, solicita se le conceda
la jubilación voluntaria por tener cumplida la edad de sesenta
y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación voluntaria solicitada por
el Notario de Catarroja don Francisco Javier Molpeceres Oliete,
por tener cumplida la edad de sesenta y cinco años, y remitir
a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que le comunico a V. I., para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 2001.—La Directora general, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

17769 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2001, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por
la que, en aplicación del artículo primero de la Ley
29/1983, de 12 de diciembre, se jubila al Notario de
Castellón de la Plana don Miguel Cotino Marqués,
por haber cumplido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Castellón
de la Plana don Miguel Cotino Marqués, del cual resulta que ha
cumplido la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Mutualidad de Previsión Social del Cuerpo de Corredores
de Comercio Colegiados un certificado de servicios al objeto de
que por la misma se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 2001.—La Directora general, Ana

López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

17770 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2001, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se dispone el cese de don Enrique Hernández
Pérez como Director del Servicio Jurídico de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese, a petición propia, de don Enrique Hernández Pérez como

Director del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 13 de septiembre de 2001.—El Presidente, Estanislao
Rodríguez-Ponga y Salamanca.

UNIVERSIDADES

17771 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2001, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra
a don Francisco Javier Jiménez Leube Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de «Tecno-
logía Electrónica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Madrid, de 11 de octubre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para la provisión de la plaza
número 6 de Profesor titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Tecnología Electrónica», y una vez acreditados por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar
a don Francisco Javier Jiménez Leube Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Tecnología Electrónica»,
en el Departamento de Tecnología Electrónica, con los emolu-
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, con
efectos de la correspondiente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá
del plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Rector, Saturnino de la Plaza
Pérez.

17772 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2001, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra
a don Carlos Luis Molpeceres Álvarez Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de «Inge-
niería Mecánica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Madrid, de 11 de octubre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para la provisión de la plaza
número 4 de Profesor titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Ingeniería Mecánica», y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar
a don Carlos Luis Molpeceres Álvarez Profesor titular de Univer-
sidad en el área de conocimiento de «Ingeniería Mecánica» en el
Departamento de Física Aplicada en la Ingeniería Industrial, con
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres-
pondan, con efectos de la correspondiente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá
del plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Rector, Saturnino de la Plaza
Pérez.


